
RE: Contestación de demanda en calidad de tercero interviniente

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/03/2021 19:56
Para:  williamrivera54@hotmail.com <williamrivera54@hotmail.com>
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Conforme lo dispuesto en el Acuerdo CJSNS2020-218 del 1 de octubre del 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: William Jóse Rivera Corredor <williamrivera54@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 16:57 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: dapc_1006@hotmail.com <dapc_1006@hotmail.com> 
Asunto: Contestación de demanda en calidad de tercero interviniente
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.S.D.

PROCESO:                                REVINDICATORIO
RADICADO:                              00013-2020
DEMANDANTE:                       JUAN CARLOS GARCIA ORDOÑES, JOSE ALIRIO GARCIA ORDOÑES, LORENA
GARCIA ORDOÑEZ Y OTROS           
DEMANDADO:                         COOTRANSFONORTE



TERCERO INTERVINIENTE:     FABIAN RIVERA Y MARLEY FLOREZ

Por medio de la presente remito contestación de demanda en calidad de tercero interviniente dentro
del proceso de la referencia. Por favor acusar recibido.

Atentamente,

WILLIAM JOSE RIVERA CORREDOR



WILLIAII JOSE RIVERA CORREDOR
ca,,e 12 44T or,-,,ff:i$;i,.i,I;"1$;i,]lf*¡;;;;;.;;",ta 
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SEÑORA
JUEU NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
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WILLIAM APOSTOL RIVERA V,
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Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
CUCUTA N.S.

REf: GONTESTAGÚN DE DEIiANDAY EXCEPGIONES DE ilIERITO
PTOCESO: ACOÓN RE¡VINDICATORIA
Rdo. 5400 1 4003009-2020-0001 3-00
DtE: JUAN CARLOS GARGÍA ORÜOÑEZ, JO§E ALIRIO GARCÍA ORDOÑEZ, LORENA
GARCIA ORDOÑEZ Y OTRO§
Ddo: GOOPERATM DE TRAHSPORTADORES DE LA FRONTERA NORO§UENTAL -
COOTRA}ISFONORTE LTDA" Y DEffi A§ PER,§ONAS INDETERÍIIINADAS

WLLIAM JO§E RIVERA GORREDOR, mayor de edad e identificado eon la C.C. N" 19.21'1.591
expedida en Bogotá D.C. y T.P. 102.330 del C. S. de la J. del Consejo Superior de la Judicatura,
apoderado principal y trUllLlAñrl APO§TOL RIVERA V, identificado con C.C. 88.231.883 de Cúcuta
N.§. y T.P. 170.699 del C. §. de la J. en calidad de apoderado sustituto respectivamente de los
TERCERO§ INTERE§ADO§ Y'O LITI§CON§ORTE§ ÑCCESANIOS SEñOrES TiARLEN FLÓREZ
FLÓREZ y Eot§§Oñ FABÉN RIVERA J|ñJIENEZ, dantro del proceso de la referencia, conforme al
poder a nosotros conferido, comedidamente y dentro del iérmino legal me permito dar contestación
de la demanda en los siguientes términos:

FRENTEA LO§ HECHO$:

A los hecfros §EGUNDO, CUARTO, QUINTO es cierto como consta en la documentación
allegada con la demanda.

En cuanto a los hechos PRIMERO, TERCERO, §EXTO, NOVENO, DEC¡ilO §EGUNDO,
DÉclMO TERCERO, DECTMO CUARTO, DECIÍUIO QUINTO y DECIMO SEXTO, no me con§tan que
se prueben-

Respecto al hecho SÉPflMO, es totalmente falso, en razón a que la porcién o franja del
predio qué ocupa la COOPERATIVA DE TRAN§PORTADORE§ DE LA FRONTERA
NORORIENTAL . COOTRAN§FONORTE LTDA, es de propiedad de mis mandantes IiIIARLEN
FLÓREZ FLÓREZ y EDI§§ON FABÉN RIVERA J|MENEZ, el cual fue adquirido mediante escritura
Publica Ntro. 21 5 de 02 de febrero de 2010 de la notarfa sexta det cfrculo de Cúcuta N.§. y regietrada
en Ia oficina de registro de instrumentgs públicos bajo la matrícula Nro. 260 -193149 anotación 2.
Por compra reali¿ada al señor HERNAN ELIECER CA§TELBLANCO MORA: quien a su vez lo
adquirió por compr8 realizada al señor ALIRIO GARCIA BUENDIA (Q.E.P.D) padre de los hoy
demandantes, en su condición de propietario del predio de mayor extensión identificado con
Matricula lnmobíliaria N" 260-007476O, conforme se desprende de la escritura pública N'2101 del 2
de agosto de 1996 de la Notaria Guarta del Círculo de Cúcuta; quien compro el derecho de dominio
y la posesión material que tenía y ejercía sobre un lote de teneno con una extensión superficiaria de
2 hectáreas, ubicada en el Salado jurisdicción delmunicipio de Cúcuta, finca los Espinos, alinderado
como se detaila en las escrituras en mención; porción de tereno que ocupa la COOPERATIVA DE
TRAN§PORTADOSES NE LA FRONTERA NORORIENTAL. COOTRANSFONORTÉ LTDA, eN
calidad de arrendataria según contrato verbalde anendamiento celebrado con los señores MARLEN
FLÓREZ FLÓREZ y EDTSSON FABÉN RMERA JIMENEZ, quienes son los legales propietaríos de
dicho bien, y por el cual cancelan un canon de anendamiento mensual por la suma de O

$1.300.000.oo

Del hecfro OCTAVO, no es cierto, toda vez que como se expresó anteriormente la
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORE$ DE LA FRONTERA NORORIENTAL
COOTRAN§FONORTE LTDA, actúa como mera tenedora del bien inmueble que ocupa y que es de
propiedad de mis poderdantes MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y EDI§§ON FABIAN R¡VERA
JIIñENEZ, en razón al contrato de anendamiento verbal suscrito con ellos, desde sl ü1 del mes de
diciembre del año 2ü10, hasta la feclra y por el cual cancela una canon de anendamiento por la
suma de $'1.300.000.oo.



FRENTE AL HECHO DECIMO; Es su apreciación, mas no un hecho.

Frente alhecha DÉCIMO PRliiERO, es infundado yfalso, ya que se reitera, que la porción
o franja del predio que ocupa la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA
NORORIENTAL - COOTRAN§FONORTE LTDA, es de propiedad de mís mandantes MARLEN
FLÓRÉ¡ FLÚREZ y ED|§§ON FABÉN RMERA JlirÉNEz, el cualtue adquirido mediante escr¡tura
Publica Ntro. 215 de 02 de febrero de 2010 de la notaría sexta del círculo de Cúcuta N.§" y registrada
en la oficina de registro de instrumentos públicos bajo la matrícula Nro. 260 -193149 anotaciÓn 2.;
quienes lo dieron en anendam¡ento a la GOOPEMTIVA DE TRANSPORTADORES DE LA
FRONTERA NORORIENTAL - COOTRAN§FONORTE LTDA, quien ocupan el bien en calidad de
tenedores y no como poseedores, como lo pretende de mala fe haer ver los demandantes, como
ya se ha expuesto anteriormente: lo cual se probará con las excepciones propuestas y dentro del
trámite procesal.

FRENTE A LA§ PRETEN§IONE§:

Conforme a los anteriores argumsntos, me opongo a cada una de las pretensione§ por

careserdefundamentoE legales, fáctims y jurídicos pue$ no $e reúnen los rcquisitos esenciales para

incoer la presente acción reivindicatoria. y para demostrarlo propongo las siguientes

EXGEPCIONES DE UÉruTO

§ea lo primero definír que la acción Reivindicatoria según el artículo 946 del Códígo Civil establece
que «fe rcivifidicación o acción de dominio es Ia gue tiene el dueño de una cosa singufar, de qué Íro
esfá eo posesdn, para qué elposeedorde elna sea oor&nad0 a rcsfifuirfa»"

En esie sentido tenemos gue la jurisprudencia y la doctrina han coincidido en señalar como

necesarios para la prosperidad da la acción reivindicatoña, cuatro elementos o condiciones
conocidos corno:

aJ. Dered¡o de domlhio en cabeza del actor;o sea, gre esfa acr;ión está dúa a guien tiene el
derecha de prapiedad, para gue por me4la de ella pueda rescafar y traer a su patrimonlo un bien
so0re el cuaÍ ha péñ¡fu Ie posesíór, Ía que ostá detentada par otra u ofras perwrag por lo que el
derecño & dominio deüe esfar en cabeza de quien intenta reivindicar, es deari el propietarío del
bien o guien posea sobre el mismo un dereüho príncipal. §n ofras palaOras al reivindicante le
cones,0ofC? dernosr,ar sr{§¡ooiedad soóre la co-Ea. probar su derFcf¡a

ü).Posesón mafenaf det bien en ei &mardiadr; que corno es saáido, eí ocupante de rn blen gue a
su tenancia incorpora el ánirno de eñorfo * carpus y ánimus- confrgura Ia posesiór, ferúrrleno que

realmente se fraduce en e¡ pa#,rde hecño o material que una persana fiene soóre una cosa al cual
Ie agrega el elemenfo lnfencional de señor y duefio, oonfonte a lo prevr§rlc en el artlculo 762 del
cúdigo o'v{ Io cr¡a/ es suscepfrble de acredrlarse por cualquier rnedrb probatorio.

c,l Que se frafe de cosa sl'ngufar o cwta sobre Ia misma; se refiere a gua la oosa deDe ser
detarminada y cierta, & manera g.Je sea inconfundible ñn otra, W lo qu6 na esposbla raivindicar
un¡versalidadesJurldicag ni fas ñfitempladas en el artícula 947 del ffiigo civil.

d) ldentidad delbien poseido con aquel del cuales propietario eldemandanfe; es decir, gue elbien
persegudo oon la accdón de dornrnrb sea exacfamente aquelquapasse la parte demandada.

üon fundarnento ert lo anteriormente planteado, propongo las siguientes exepciones.

1) FALTA DE LEcrnMAClÓN EN LA CAUSA PORACTIVA

Esta excepción tiene comofundamento el primer requisito antes expuesto

(a). Dereoho de dominio en cabeza del aclor;o seA gue esla aceión esld dada a quien tiene
eI derecño de propiedad, para que par media de ella pueda resoafary traer a su patrimonio

un ü¡bn sobre elcuat ha perüda/a posesión, la que está defenfada porofra ¿¡of¡asper§ora§,
por lo que e/derecño ¿h dontrhio deáe esfaren cabeza de qu¡en rhfenfa reivindicar, es decr¿

el prapieterio de/ brbn o qu¡bn posea soóte eI mismo un darecho principal. En ofras palabras
alrerwhdlqenfg le p,rresoo, f¡de demo_sfiiaf su propedad soü{E,/a co, sa. prc0ar su derecfio. }



En este sentido se tiene que los demandantes JUAN CARLOS GARCÍA ORDOÑEZ, JOSE ALIRIO

cARclA, oRooÑEz, LóRENA GARCIA ORDONEZ Y OTROS, carecon de legitimación por activa
para ejercer la actio reiündicatio, pues ño ostsntan la cal¡dad da dueños del bien que hoy persiguen,

toda vez que quienes figuran y ejercen aclos como propietarios del bien inmueble objeto de Litis son

mis patrocinados MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y EDI§SON FABÉN RMERA Jtfi,tENEZ, quienes se

encuentran debidamente acreditados mnforme los títulos adquisitivos cortespondientes
debidarnente inscritos en elfolio de registro inmobiliario, es decir, quienes adquirieron elpredio por

0oMPRAVENTA que tes hiciere el señor HERNAN ELIECER CA§TELBLANCO lttORA mediante

escritura pública No 215 de 02 de febrero de 2010 de la notaría sexta delcírculo de Cúcuta N.$. y
registrada en Ia oficina de registro de instrumentos públicos hajo la matrícula Nro. 260 -193149
anotación 2; predio que se ena.¡entra debidamente alinderado, delimitado por su área confonne al
plano éxp€dido el dia 1? de junio det año 2012, por el IGAC, y encerrado desde el momento de su

adquisición;

Además que et señor HERHAU AUTCÉR CASTELBLANGO MORA; adquirió el bien por compra
realizada al señor ALlRlo GARciA BUENDIA (Q.E.P.D) padre de los hoy demandantes, en su

condición de propietario del predio de mayorextensión identificado con Matricula lnmobiliaria N" 260-
0074760, conforme se desprende de ta escritura pública N'2101 del 2 de agosto de 19S de la
Notaría Cuarta dal Círfflo de Cúcuta; quien compro el derecho de dominio y la posesión material
que tenla y ejercla sobre un lote de terreno con una extansión superficiaria de 2 hactáreas, ubicada
en el §aledo jurisdicción del municipio de Cúcuta, finca los Espinos, alinderado como se detalla en

las escrituras en mención.

Es asl que los demandantes no están habilitados por activa para ejercer esta acción reivindicatoria,
pues el bien objeto de disputa fue desenglobado del predio de mayor extensión y enajenado por el

señor ALlRto GABCIA EUENDIA tQ.E.p.Dl padre de los hoy demandants§, conforme desprende
de la esoitura püblica No fl101 del2 de agCIsto de 1996 de la Notarla Cuarta del Cfrcr¡lo de Cücuta
a favor del señor HERNAN ELIECER CASTELBLANCO MORA, quien a §u vez lo dio en venta a
mis poderdantes mediante escritura pública No 215 de 02 defebrem de 2010 de la notaría sexta del

cfrculo de Cricuta N.§. y régistrcda en la oficina de registro de instrumentos ptlblicos bajo la matrícula

Nro. 260 -193149 anotación 2; pues no pueden los demandantes mediante un acto administátivo de
qclarac¡ón de linderos ylo área, pretender desconocer el derecho adquirido por mis mandantes sobre
el

bien materia de Litis, el cr¡al se encuentra plenamente identificado y mucho meno§ pretender

desconocer la votuntad de su señor padre ALIRIO GARCh BUENDIA {0.8"P.D} de vender y
enajenar a favor del señor HERNAN ELIECER CASTELBLANCO ñ/IORA, esta fraocíón de teneno
la cual quedo debidamente plasmada y protocolizada mediante la escritura púbtica N" 2101 del2 de
ago§to de 1996 de la Notaría Cuarte del Círculo de Cúcuta; sobre un lote de teneno cón una
extensión superficiaria de 2 hectáreas, ubicada en el §alado jurisdicción del municipio de Cúcuta,
finca los Erpinos, alinderado @mo se detalla en lae esoituras en mención: ventas estas que fueron
anteriores a la aclaración de área o de linderos efectuada por los d€mandantés y con la que hoy

mediante maniobrae de mala fe pretenden desconocer los derechos reales ejercidos por MARLEN
FLóREz FLóREzy EDt§soN FABÉN RMERAJMÉNE¿

Dado lo anterior y por no existir elementos probatorios suficientes sobre la identidad del bien a
reivindicar en furma tal que no exista duda respecto de aquél cuyo dominio invoca y de cuya posesión

e§tá pr¡vado §upuéstamente por los demandados; es por Io que e§ta excepción está llarilada a
prosFerar.

2l FALTA DE LEGTT|MACÉN EN LA CAUSA POR PA$|VA

Para fundamentar esta excepción ha de tenerse en cuanta el segundo requísíto anteriormente
esbozado que reza:

(á,l.Posesión material del bien en ef demandado; qüe corno es saó¡do, el ocupante de un
bien que a su'tenencía íncarpara el ánimo de señorío - corpus y ánimus- confrgura la
posesióq fenórne¡w que realmente se friadíce en el poder de hecho o material gue una
personá fiene so0re ura msa, al cual le agrega el elemento intencional de señory dueffo,
mnformo a lo previsfo en el aillculo 762 del c&igo civíÍ, fo cuaf es suscepfíáIe de acredítarse
par cualquier medio prabatorio.



Éste requisito sine qua non tampoco se cumple toda vez gue la demandada COOPERATIVA DE

TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA NORORIENTAL - COOTRANSFONORTE LTDA, ejerce
simplemente actos de rnera tenencia, en razón al contrato verbal de anendamiento suscrito entre
ésta y mis poderdantes los señores MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y EDI$SON FABIAN RIVERA
JIMÉNEZ, quienes detentan la titularidad del bien conforme se desprende de la escritura pública N"
215 de 0? de fubrero de 2010 de la notaría sexta del círculo de Cúcuta N.§. y registrada en la oficina
de registro de instrumentos públicos bájo la matrícula Nro. 260 -193149 anotación 2. el cual se
encuentra plenamente identificado y sobre un lote de teneno con una extensiÓn superficiaria de 2
hectáreas, ubicada en el Salado jurisdicción del municipio de Cúcuta, finca los Espinos, alinderado
como se detalla en las escrituras en mención y que hoy de manera arbitraria y de mala fe pretenden

reclamar los demandantes.

Así las cosa§, se tiene plenamante demostrado qr-e la COOPERATIVA DE TRAN§PORTADORES
DE LA FRONTERA NORORIENTAL - COOTRANSFONORTE LTDA, no ejerce posesión de manera
arbitraria en la fracción de terreno que hoy reclaman los demandantss, pues estos ocupan el predio

en calidad de anendatarios en razón al confato de anendamiento verbal celebrado con los señores
MARLEN FLÓRE¿ FIÓREZ y EDIS§ON FABÉN RIVERA JMÉNEZ, quien son propietarios y
legítimos dueños del predio en disputa, conforme los tltulos escriturales ya tantas v6ces
mencionados

Fundamentos estos más que suficientes para la prosperidad de la presente acción.

3) IMPROCEDENGTA DE LA ACCÉN RETVTNDICATOR|A

La presente excepcion se sustenta en el hecho que los demandantes JUAN CARLOS GARCIA
ORDOÑEZ, JO§E ALIRIO GARCIA ORDOÑEZ, LORENA GARCIA ORDOÑEZ Y OTRO§, NO SE

encuentran legitimados para adelantar la prssente acción conforme se expresó en la primera

excepción, en raeén a que haciendo un análisis de la tradición de dicho bien, se tiene que el sañor
ALIRIO GARCÍA BUENDIA (Q.E.P.D} padré de los hoy demandantes, en §u condiclón de
propietario del predio de mayor extensión identificado con Matricula lnrnobiliaria No 260-0074760
vendió al señor I{ERNÁN ELIECER CASTELBLANCO MORA, mediante e§critura pública N'2101
del 2 de agosto de 1996 de la Notar[a Cuarta del Círculo de Cúcuta el derecho de dominio y la
posesión material que tenía y ejercía sobre un lote de teffsno con unÉ extensión superficiaria de 2
hectáreas, uhicada en el §alado jurisdicción del municipio de túcuta, finca los Espinos, alinderado
como se detatla en la escritura en mención, alcual le correspondió la matrícula inmobiliaria NÓ 260-
1s3149.

Así mismo el señor HERNAN ELIECER CASTELBLANCO MORA, a través de apoderada Sra.
GAROLINA DEL PILAR PÉREZ COLMENARES, mediante Bsffitura pública 215 del 02 de febrero
de 2010 de la Notarfa §exta de Cúcuta, vende el bien anteriormente adquirido, a los señores
MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y ED|§§ON FABTAN RMERA JIMÉNEZ, conforme se díscrimina en la
escriturs mencionada.

Que, tos señores MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y ED|S§ON FABÉN RVERA JIMÉ¡¡EZ, en su calidad
de propietarios del predio con una extensión superficiaria de 2 hectáreas, identificado como finca los
Espinos, ubicado en el §alado del municipio de Cúcuta Norte de §antander y según Gatastro, Lote
pañe de los Espinos, quebrada seca, inscrito en Catastro como predio N" 000200110512000 con
folio de matricula No 260-193149, suscribieron con la empresa COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA NORORIENTAL . COOTRANSFONORTE LTDA,
contrato verbal de anendamiento el dia 01 del mes de diciembre del año 2010, donde daban en
arrendamiento una porción de terreno ubicado dentro del predio de su propiedad destinado somo
parqueadero de los vehículos adscritos a Ia empresa lf por el cual cancelan un canon de
anendarniento mensual por el valor de $1.300.000.oo, conforme se desprÉnde de los recibos de
pago ylo consignaciones a fávor de los anendadores y de los registros en los libros de contabilidad,

Con la presente axcepción se demuestra que la acción reivindicatoria es improcedents, pues los
demandantes no ostentan la calidad de propietarios y titulares del derecho real de dominio, pues
estrá predio es de propiedad de los señores MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y EDIS$ON FABÉN
RIVERA JIMÉNEZ, conforme lo titulos esoiturales ya mencionados.



Consecuencia de las anteriores o<cepciones planteadas tenemos que Ia acción reivíndicatoria
propuesta por tos demandantas JUAH CARLO§ GARCIA ORDOÑEZ, JO§E ALIRIü GARCíA
oRDOÑr¿, LORENA GARCíA ORDOÑEZY OTRO§, está llarnada a fracasar, pue§ no $d§ten los

elementos estructurales para la acción de reivindicación.

En conclusién, yfrente a los argumentos esgrimidos solicito a la señora Juez:

PRIñIERO; DECLARAR prósperas las excepciones planteadas.

§EGUHDO: CON§ECUENCIA de lo anterior n6gar las pretensiones de la demanda.

TERGERO: CONBENAR én costas y periuícíos a los demandantes.

OBJEOÓN AL JT¡RAT'ENTO E§TIT'ATORIO DE LO$

PERJUICIO§

Conforme lo establece el artlo¡lo 206 del S. G. det P. me permito OBJETAR la esümaciÓn de
periuicios presentada por Ia parte demandsnte en el libelo demandatoric, en razón a qus los frutos
civiles reclamados no fueron tasados como lo ordena la precitada norma, es decir, especificando y
discriminando en forma clara y precisa como fueron mlq¡lados esos valore§, y como lo ha sostenido
la jurisprudencia y la docfina, pues es una carga que le conesponde a la parte probar dichos frutos
aejado's de percibir; pues el actor en el reanadrb de la demanda rotuiado @mo ESTIMACIÓN
RAZONABLE DE PERJU¡CIO§" §olose lirniiaa indicar comodaños patrimoniales"f¡¡fosrnafen'ales
por el aniendo o expfofación Económica delÁrea {4.672,8§ MZ), dasde agoso de 2013 a d¡bl'emóre

de 20lg lpresenfaaón de Ia demandalSuma gue deáe serr¡rdexada la facha de Ia senfenc¡a o hasfa
gü,e se recuperen &s derecños soÉ re la fran¡a dé teneno irladkÍa o0¡eto de lltís"Tasándolo§ en una
suma de S 46'S8.903,4,' sin especificar yIo discriminar la forma corno calculo dicho valor.

En segundo lugar, se tiene que en la ESTIMACÉN RAZONABLE DE PERJUIC¡O§, lncluyevalores
como Gastos probstorios peritazgo sobre el predio objeto a reivindicar por velor de S 6'5@.000,oo
además de Honorarios de abogado para la defensa de sus intereses por la suma de $ 8'216.000,00,
$uma$ estas que nada tiene que ver con os periuicios raclamados, y que no pueden aer tenidos en
cuenta en la tasacion d6 perjuicios, pues los gastos de perita:go hacen parte de las costes
procesales y los honorarios de abqedo, no pueden redamarse mediante esta figura, como
enadamente lo pretende hacer valer el colega togado.

PRUEBA§

§lrvasa señora Juez tener como pruebas además de las aflegadas con la demanda, las
siguientes:

DOCUMENTALES:

r Copia Escritura Pública N" 2101 de agosto 0É de 19CI6 de la Notaría Cuarta del Girculo de
cúiuta (ompraventa de ALrRto GARCíA BUEND|A a HERNAN ELIECER
CASTELBLANCO MORA).

. Copie del Certificado de Libertad y Tradición matricula inmobiliaria N" ?60-74760
coñespondiento el prdio de mayor éxtensión de prapiedad dé ALIR¡O GARüIA BUENDiA.

r Copia Escritura Pública N" 215 del 02 de febrero de 20f 0 de la Notaria §exta del Círculo de
cr¡luta tcompraventa de HERNÁN ELIECER CA§TELBLANCO MORA a MARLEN FLÓREZ
FLóREZ y EotssoN FABÉN R¡VERA J|MENEZ.

. Gopia del Certificado de Libertad y Tradición matricula inmobiliaria N'260.193149.

r Plano catastral de fecfra 12 de junio del año 2012, ex@ido por el IGAC donde se ¡dontif¡ca
plenarnente por sus linderos, área, colindantes y demás el predio adquirido por mis
mandantes mediante escritura pública 215 del 02 de febrerc de 2O10 de la Notaría §exta de
Gúcuta, con una extensión superf¡c¡aria de 2 hectáreas, id+ntifimdo como fine los Espinos,
ubicado en el Salado del municipio de Cúcuta Norte de §antander y según Gatastro. Lote
parte de los Espinos, quebrada seca, inscritro en Catastro como predio N" 000É001 105120CI0

con folio de matríqrla N" 260-193149



INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito señor Juez citar y haoer compare@r a los démandantes JUAN CARLOS GARCIA
ORDOÑEA JOSE ALIRIO-GARCíE ONOOÑFJE, LORENA GARGIA ORT'OÑEZ Y OTRO§, PArA
que sn audiencia y en Ia fedu que le sea señalada se presenten con el fin de absolver el
intenogatorio del cual me reservo al derecho de hacerlo en forma oral el día de la diligencia.

Conforme alarticr¡lo 228 del C.G del P. solicito señor Jue¿ la comparecencia del lng. RIGOBERTO
AMAYA t¡tAROUeZ en su calidad de perito avaluador y quien suscribs el d¡ctámsn p§ricial eportado
con la demanda a afectos de ser intenogado respecta a su idoneidad e imparcialidad y aobre el
contenido de¡ d¡ctamen pericial rendido por él dentro de la presente acciún.

IN§PECG|ÓH JUDICIAL:

$olicito al señor Juez si a bien lo tiene, señalar feclra y hora para la práctica de inspección judicial
con las respectivas medidas de bioseguridad sobre el bien objeto de reivindicación a efectos de
establecsr su área, linderos especitims, ütularidad y determinar si se fata del mismo bien objeto de
reivindicación.

TE§TI[TONIÁLE§.

RICARDO JOSE GALINDO TORRE§, varón, mayor de edad e identificado &r¡ la cádula de
ciudadanÍa N" 13.490-945, eryedida en CúsIa, quien recibe notificasiones €n el Bario Blanoo;
Avenida l" No. 18-,48, de la ciudad de Cúcr.¡ta, y depondrá lo que seps y le conste sobre los hedros
y pretensíones de la demanda en especial los hechos 2,3y 4.

FUHOAMENTO§ DE DERECHO

Artícr¡los 946, 947 y ss, 762 &l ü. Civil ydemás normas concordantes.
Artículo S, gB y 1ffi del C. Gral. dél P.

NOTIFICACIONE§

Las de los demandantes las mismas aportadas en el essito de demanda.

Conforme con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en concordanciá con el Artlculo 31 del
Acuerdo PC§JA20-11567 del 5 de Junio de 2020 me permito manifestarle que recibimos
notificaeiones en:

Las de mis representados demandados:

MARLEN FLÓREZ FLéREZ; en la Calle l"H; No. 388-42; Banio Carabalas; de la Ciudad de Bogotá;
Goneo Elec*rónico; andreioermanov@hotmail.com Teléfirnas; 3023794689* 3007805180.

EDI§§CIN FABÉN RMERA JlMEufZ; en 4796E Micfiigan ST; Apartamento 9; Orlando - La Florida
EE.UU. de Norte América; Correo Electrónico; tel:4S94076445.



Las de los suscr¡tos: en Calle 12 No. 447; Oficina No. 313; del Edificio Centro Comercial
lnternacional; del Gentro de esta Ciudad; correos electrónicos: williamriveraS4@hotmail.com
wiapriva@hotmail.com

iUOfn, manifiesto a ls señora Juez que de conforrnidad con lo normado en artículo 3 dol decréto 806
del2020, se romite oopia digitaldel pres€nte memorialal apoderado de la parte demandante, quien
es el único que aporto üorreo electrónico.

C.C. N" 88.231.883 expedida en túcuta
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TA Y Srrrs (1.996)

ACTO J URID,TCO: VENTA

VllNDh]I]()R : ALIRTO GARC]A Bt]IJNDIA.
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En la cjucJ¿rcl :de ',San José cJe Cúcut--¿1, Depa.r:Larnenfo Irlort-e cJe

liat)t-.rnr:lr.:¡-, Repúbl |ea cle Ct¡1,ombia i a los dos (2) días del mes de -

AeosTo,

;f?
túi
rfi)

h
tttl,
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de nril noveci-entos nov(¡nha eir:,i,s ( 1996 ) , ¿rnLe nij. LtIIS

ALEJANDITO BUSTOS SOTO, Nt)Lari.o Cuarto ilel. Cí.rcu1o c1e Cúr:urt-a,

g9mp" . ry r- 
ó 

J g.Lg n )-J{Il9:ffi ó n, ma v r'; r 
-1 :-::!::l I

vr:cino ile esl-a ciurlad, ident j.f j.cailo con 1a céclu1a clr:

c j.ucl¿rclar¡Ía númer<-, L3.213.235 expedida en Cúcuta ( N clr': S ) , cle

estaclo civil. casatlo con sociedarl conygr¡a1 vigente, guien er)

te;<bo cle r:sta escri't.ura se I lanrará ( n ) I'lL ( LoS )

VENDEDOI1(ES), clui-en(es ) inanifestó(aror-l) :

PRIIvIER.O: Que es propi etario de un loLe cle

'Lei'r:eno cott Llna. extens i<1n superficiaria c1e

apro x inurrf arne nl-e )/ e 1 c ua l- se al indetra así-: NOR'IE, r

carrel-e ra princ i.l;a1 i SuR , cron prol¡ieclacl c1e AI j r:i,: -!,^j:,!1] l
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oRrIJNTE. con poJpi eclail clel 
-oleoclucl-o 

iegtrgqg]i-l¿!(jll!ryrE, 
I

c<>n preclios del- jii_gcl+g_!q_Ganaclero Col.ornbi.ar¡() en Ps-rte_y_ll()lil
ESTE /\PEL I.¡C) IIfII,]L: COS O AI-GIJNO PAfIA EI. USL,ARIO
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SEGUNDO. * Que 'l-r¿:insf ie::e a ti hr-rlo de vr:nta

y efect-rva ¿¡ favr:r cle HERNAN ELIECER CASTEI-,BLANCO MI)RA,

varón r mayor cle eclad, veci.nc¡ de esta c j-udad, ident.i f i.cailo

con 1a cédu1a itr: ciudaclanía ¡:rrimero LL.:173.228 rle llusag;rsrrq¡á

(Curlrf ) , de estaclo cir¡i1 casado con soci.edad conyugal vigerlter*--*

e I clerecJro cle rlomini-o y I a p,:ses i.óu

matr:ria 1 que tiene y e jr:rce pírb1ica¡nent-e sobre e1 sic1u.i-ente

ininur.:]¡l.e: Un lote r:l e .Lerrenc-¡ cc-)r'r una exi;er¡sión su¡re.rf i.r:i.aria

r'-[r,: ?- I:lecLá]:eas, ubicado en e1 Salado, jurisdicc"i rln c1e el

l.{unci¡rio dr: Cricuba, finca LOS ESPINOS, e1 cual se ;rl-int-1era

¿sí: Ir]ORTE¡ con p.ropierlad de José Antonio Mortsa.lrzr¡ ll<-rarl;l erl

ex1-ensión de 100 m1-s lineales; SIJR, .joll prr':dic-r de Al jrirr

Gar:cí.a Bpettdi"t, en una ext"ensión de 1"00 mts .[ ine¿rIes i

ORIEN'I'E, r:on pre<1 ir: rle ¡\1. irio García Buendí¿r, e ñ una

r:xtc,:nsjón cle 200 mts li.neales; OCCIDENTE, c:on Lt"ozr: del

f ul-urr-; ani l. .-l. o vÍa I , en una exLensi-Ón c1e :1 00 ntl:s l,i-nea1r:s "

Llsl.¿ t ransf erenc i-a t-iene ur)a .E inal idad clist i"nba ;r l ¿r

:.pf."L""ió" Asrr. !9l115__de 1961-

1 = = = SI]GUNDO: Que 1o que vende l.o ;rdqulri.ó en n¡ayor

exl-e¡sió¡e merfia.nte ,[os Lérminos de 1a esrL:rit:ura pública

nrlrrnero 1..'L27 cleL :l-6 de Junio c1e LgBT de J.a Nr:¡taria Cuart--a de

Cticr.rt-¿r, regisbracia erI -1 a Of it: j.na de Rr:9¡isLro cle InsLru¡nenbos

Públ j.t:c>s r-1r: Cricuta ba jo el. folio tle lvlabrícula Inmobi Iiaria

niimc-:r,'<:r 2tA-0A74760. E1 venrledor marlifies'La bajo 1a gravedacl

rleJ jurarnento que el ,inmueble gue venrle el inmueb1e gue venclc:

r-rc) r:stá afec'tado a Vivienda Earni-1iar. = - = = = - = = =' = =
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'lIERCER(].

I a st'lma

($30o. ooo)

que

Que el precj.o cle esl-a r¡eni-a es-

de 'IRESCIENTOS MIL PES0S M0NEDA LEGAI,

v\/L -----

*.

recibiclos ile manos cle el. comprador a su

enLera satisf acción, por 1o que en est-e

acto le hace entrega real y mater j-a] cle lo vendido,

cle 1-ocla clase ile gravamenes, condiciones resolr-rtorias

mi. smo

1i-bre

i;':i'.1
.,i.,:i

clr: clominirr Y .1. i-mi t-.aciones , quedando c.lomprometido a1

saneamienl-o de

-g.-=*- ". -::. . '_----=
j1éI=_tj.l E:::try.3gro1imndáme,nte, r:blcado en el Corregimi.enro deL**--l-T:----
Salado ,alin<lerado asÍlNOitTE1 ,áon car,r:etera prlncrpal, SUR, con propiedaü'ff

la venta en los términos y casos c-l e ley. =

de Alirio García,ORIBN'IE, con terrenós del vendedor y OCCTDENTE, con eJ B,€

Sindicato Ganadero Col-ombiano

= = = = = = ;;:]i = = = PfeSent.e en este aCl_O

IIERNAN ELTECER CASTELBLANCO MORA, c1e anotaciones civiles ya

menc j onaclas, manif esLó (aron ) que acepta (n ) esta escrit-trra en

especial-menLe 1a venta que por medio 11 e:

en ::_l3y"r, y q"" dá(") pffi
que por ella compra(n)

!gggl__ rgg partes,

est-a se le(s) hace

enLera satisfacción lo

= = = = - = = = = = = = = = = = = = = PfeSentó e.} Sj.qUienLe
ESTE PAI-JEI. NO TIENE CC)S]'O ALGI.JNO PARA Et. USUARIO
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c1e Ia formaridact_ det r-egi1t5o Cle ¡-tt 99819j
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_' _ _ I OTORGANTES: DE: CAI"IOLINJA DEt- PIL/\t1 PL:l:ll::1'

COLM[:NARES, Qtlerr actita e/i nctntb;'e y represettl¿toiót: clr,:l ::)(:iir¡t ttf,t,ttl,,ftf,
I

El-IECER CASTELBLÁr,l',lCO MORA A: MAIILEN FLOFI[Z FLORtjz v t.ntSi;Oti,i
.

F-ABIAN RIVEFIA JIMENEZ. .r. j. -r- + .+ +" ,r. r -r r. ,i r , ,l

DIRECCION DEL. INMUEBLE: lcler¡tificado conro frnc¿r LOS ESPII\lOS, rilric¡rr.lo 0,,, ti,
i

Salado del municipio de Cúcuta (Norte de Santander.) y se-.gún catastro [-otr: pi.rrtr: cllr
i

l-osEspinoQuebradaSe, + + + +. + -l- +. r. .r- i. .r r , ,:
MATRICULAINMOBILIARIANo: 260-193149. t. .l. I I I r i I r 

i

En la ciudad cle San José cle CÚcuta, lJeparlaniento Norte de S¡,rrrt¿rncler, [lr:rruh!ica ii(
I

colorrbia,alos Do[i (o2 i i *díasciel mesde li'u]lli1i1i()ú * x' r 
r_lril

\.,
:;i¡18 dos r¡il rfie;: (2 010), arrte nti, CARMEN ELVIRA L;ENDO VlLLAtlitT:Ali. N¡lni.r;i,.,i \
t;c,'ilt,., c1c-: este Círculo, corxpareció CAROLINA DEL PlLlrR FILiREZ. CCI{- l.,rit.:htA[ti:Í:i,

:'
rrrtri'6r, rllayor cle eclarJ, vecin¿r c.ie esta ciudad, cle estarJct civil sollr:ri.l:;iil urrion rrirrit¿,il

i 
':'' 

v¡e-"-^.^'

: ¡,
cié'irr':cho, iderrtificacla ctlrl la ce'Jula cJe cir-rcladAnía nurr:r:ro l¡0.3111.4[]i.r, oirpr,rdir"J¿r i",r:,

Ctlcrlta (Norte de Santarrder.), qirien e:ctúa on lr.lrnl;re v preso¡lír1:l¡¡ (lgl r¡t:l¡,r:!

HERI'JAN ELIECER CASTELBI-ANCO MORA, varón, mÉtyor cie eclari, vr,rcirrr.) de ri:,;l:ir

cit.lclctd de CÜrcuta, de estaclo civil soltero sin urrión ma;'ital rje hecho. irlcntiiir.:¿¡qlo r;rj¡ l,i

ctldLrla t'Je ciudaCanía Núnlero 11.373.'¿28 expedicler en FusagasLrr.¡a, t';ottfottttt,lt .it

¡tocler es¡:ecial a ella cot¡fericlo el cttal se protocoliza junto colt e¡;fe ittslttttnr.:n/r:r v ¡tlririr
i

qLrc en adelante se llamará EL VENDEDOR y manifestó: PRIMER0: Of3,tETü: (-lrrri:

i

por medio de la presente Escritura Pública transfiere a título de Venta real y ,,tIccti'r;¡ ,lr

f¿¡vor cle los señores MARLEN FLOREZ FLOR.EZ,áujer, rxayor cle r:rlarl. r¡€)r--,ir,¿r ,-tJ,

i

esta ciudacJ, cle estado civil, soltera por divorcio, sin unidrn ll¿lrital cli¡ hcr:lroi.
I

icjr:rrtificacla con la cecjula de ciurclaclarnia rrrrrnero 51.992.418 el>rpccircla or [lorlota t) t-;i

Y EDISSON FABIAN RIVERA JIMENEZ, iarón, nlayor cle c:cj¿iri,'.¡úrjirlrr rJr:,r;;:l;ir
I

c;irrclacl, de estado civil solterc,sin t¡nión marital de l.¡ec;ho, i¡e¡tifio¡c1ü C¡ti i¿r ()r,«l,i¿i t'li;:

Ciuclaclanía Núrilero 80.09$.006 éxpcr.lida err Bot¡c-,ln'iJ C. [,¿irto cn arJill¡rnli; :i,j:
l

ll¿rrl¿rran LOS C'JMPt:IADOFIES, el tlerechcl de c.lominiri y la pclr,;et;ii)n r¡Lrr,l ticr¡1,. y

üjr)rcír srlbre el siguicntr: [:ien Pur¡,1 la Í;r:ñora MARLEhI f-l-OREZ F:LOtlt]7-, iri ti[i''i, ¡,

f'Al''i:L l.'E lJ_c(.) EXi-)t.l.lSi\.1'.) t)Ft_ í1r,'')-l (-rar)1..(.) il()IAt'il41. t\t(,.) l'!t:t..tf. I r)3t,) r,.,i,:

"{fr'



EI SEñOr EDISSON FABIAN RIVERA JIMHNEX, Ei 129'á iIO: UIT IOIO CiC ICTICIIII

una extensión supedic,aria cle il l-lectáru¿ts, irierltiltcar,:lr; Lrorro f irrca L-r'll:l

INOS, ubicaclo en el Salaclo del rnunir;;¡;in de 0úcuta ([J,.r;r(,r de Sani¿tttt'let ; v

ln c¿rtastro Lote parle cJe Los Espino Oue[:racla Se. insr:t'itt¡ otr (l¡ttastl.i; (liirtrtr

io No. 000200i 10S12000 y comprenclido poi'los siguientes lirrcjerrl:;: NOR'[l:: (.'tirr

ieciacj cle José Ar-ionio IVonsaive tsoada en extensiÓr¡ cjc i00 rrlolros lirr(:'11lIl;:

l: con preciio cle Alirio García Buendía, en Llrla extensiÓn cie 100 nreli'i'rl'r lltrealcs;

ENTE: Con preclio de Alirio GarCía Buendía, en una exterrsirin rje 200 tnetl'o:;

tles; occlDENTE: Con brazo de futtrro anillo vial, en un¿l extet'rsiÓn clc il00

ros lineales. No obstante la mención de su cabida y linderos el itrrnttt,'ble descrito

:rigrmente se vende como cuerpo cierto. sEGUNDO' ADQUISICION: EL

{DEDOR aclquirió el innluel¡le descrito en la cláusula anterir¡r conforrlr(-' los

LH-()Pn L

(srtt'
I
I

rIcrir
l.

¡rlrt:cltc

r,l,roio

§un:

J*,,
I

riireal

rrfrt:trt

,J,',tu,
I

r,{rNr

rü,r,in.s de ra Escritura púbrica No.2.101 crr:r 02 de Agosto tjer 1.996 c.lcl l"t NrLl¿,itíir

I

I

(l,r¿rrta clel circ¡lo cle Cúcuta registrerda al i:nlio dr: rlratrir:ula lnnrobiliatri¿r NJr¡ ?-tiíJ-

I

rlg¡t+g clt,. ia ¡ficina cle Registrio cje lnstr¡;rlrlntos Ptiblicos cJr,; Crrr;tll¿'r' 'rER(:Eli¡\'

rjnrcto. Il llrecio clel i,mueble obleto cIe esla vent¿t cs l, srlr,¿ c*' üli:t\ l{')

' t]Ntrs DE PESC oo)' sum¿r tluc Fi" \iEl\L')t:'t"x')lrt'
ri,URHr,N rA MlLt.oNEs DE PESOS ($140.000'00c'

i

r.jlrrrri{ies1a recibir a satisfacción iJe ma.ros cle Lcc col,iIFAtjoRLls. cuA[<lü: i::t

rlf..rui:UnCn cleclara que el inmueble oLrieto de esta cot¡¡lttlvont. r'::;tá lilr''i': il(;

I

,io_.,uo,,,.ra, civires, ernr_rargos, cJe hipoteceis, üor-riratos de anticresis, plr,;ito ¡.retrtr-ltr:'rttir"''

,]o.cricirr¡es resolurorias, no tiene limitaciones ni ha siclo desnrernbr¡'rcjo' rti constituiiitt
I

i

ri, rratrrmonio de farniria, y en generar esta ribre cre crravánrenes o iimitac;i,nos r'Jr':i

rlorr',ini., y que en todo caso se obriga ai sanearniento de ra venta co.f'rnre ¡l la ley

I r- --.^.,^-t^.1,1^ irrrn¡rrorllrl flllflt r:
rlnnncRAFO: tr/arrifiesta El_ vENDEDOR bajo la gravecracl cJe iurar,cnto, c1rrr,'i':l

L^^*ya a{nr.iorln n \/t\/li=NDA FAMILI/rFI. QUINI'A.-
iJ,nrueltlc; rro se encuentra afectado '1 VIVIENDA FAMILI/rFl QUlNl'A'-
l.
i

$An¡f-Rfr¡tENTO: EL VENDEDOB se obliqa a salir al l:anearnicrrtrl ¡lor cvir;oir'rtr y vir;il:;

ri:rrhibitorios en la forma prertista por la Ley. 
'EXTA'- 

ENTREGA: El- vt-NDi::l'rol

1,r..-.
I

tlrrtrega er rnmueDle a LOS COMpRADORES qri€,'pOr eSt¡r esCritrrrír \/rl'lrlc i.i lÍr Illirri

i

rlr: lr:r presente escritulra, con toclas sus anexidacles' usos y se¡vidunrbre:;"!lEPTllVíl\'-

riurrurs"ros, coNTRIBUCIONES, S[:RVtClo§: i;i inr.uebie s* transfierf] í'i l)¿'rl- v ¡i

,l"ruu por conceptc de irtpttestotr, l;its¿1s,. contribuciorle;s, valori;'lCiiltrcs' cr'lcri¿ls

,frrlirrarias y extraordinarias cJe atJrriinistr¿¡r:ión, etc. Lln ¡;¡¡¡¡¡r¡;'¡rttlit;iit, lr.)s r'ltrc lir)

i .- !. ..-¡-- -.,.,-r,rri^ri¡.rrl n lr f ar L.i(ll il ,i tl;.i-;lu';it¡;
tiquiclerr, CaUSen o re'aiusten con posleri¡ridacJ a la fech:t Co¡Iernrr {)or r)
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de Los coMpRADoRES. En este estacro corrparecer-rrr(
ISEñOrCS MARI.EN FLOREZ FLOREZ Y EDISSO¡i rAEINhh
IRIVERA JIMENEZA, quienes obran en nor¡l¡re prnpi,, i,
iparte en este contrato se han venicjo ila,rarrcjo t_o$

COMPRADORES, manifestaron: A) eue acc.ptan ia u,,,..,1,],,

que por esta escritura'se res hace y ras demás estipuraciones en cila I

contcniclas, ltc,i
estar toclo de acuerdo con lo convenido. B) Que ya se encuentran on posesirin c¡uietl¡

Iy pacifica de lo que adquiere. c) La notaria indagó a Los coMpuADoFlES co,rl,,tr,r{,
a lo cJispuesto por la ley 258/96, modificada por la Ley Bb4/03, y al rro .,Jrrre lc,l,

I

requisitos' el inr¡ueble que por este instrumento adquieren No quecja atectado ir

ViViENdA fAI¡iIiAT. PAZY SALVO NO. 70345. ALCALDIA DE SAN JOSE DE C:UCL] r.A]
TESoRERIA GE-NEBAL HACE coNfirAR. Propietario: CASTEt-BAt!Ll() tr/oR¡l

iilEnNAN 
ELIECER No Preclio 0002001'10512000, Dirección: Lol"E pA[:i-t'E t_or:i;\É i,", -- 

iE§PINOS QUEBRADA SE. A. Terreno: 2000. Avalúo: $09.s00. Expedidg: ls)/0j tru,,i,'v{tloo: 
3111212010. Hay firma ilegible. PARAGRAFo 1: EL SUSCRtTo I,l()t-AHr(ir,. l.r 

LL vvvv 
I

,'DE¡R CONSTA,NCIA DE HABER |NDAGADO AL ENA.IENANT-E sr EL pt?EDr.l
ITRANSFERIDO POR ESTE INSTRUMENTO, SE ENCUENTRA O NO, PROTEGIDOi

EN LOS TERMINOS DE LA t*EY 1,152 DEL 2.,007 Y ISU PrCNr:Iri,
REGLAMENTARIO 768 DEL 2.OOB (ME,DIDAS DE PROTECCION INDIVIDUAL A I;

IPOBLACIoN DESPLAZADA). EN CONSECUENCTA EL ENAJENANTE MAI,Jr-rEÍir^,
BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, QUE EL BIEN RAIZ OI3.IEIO I)EI-
PRF-SENTE NO SE ENCUENTRA PROTEGIDO EN LOS TEtlMtr\tOS At'J rErj;
SENALADOS PARAGRAFo 2: Los comparecientes c]eclaran exl)resarnente c¡ue rrarir

verificado sr-rs nombres completos, su estado civil y los linderos del bien vendicloj
IDeclaran que torlas las infort¡aciones contempladas en esta Escr.itur¿r F,ública l;or¡

correctas y en consecuencia, asumen su responsabiliclad por cualqr-rier inex¿lcliturl erir

las mismas; que conocen la Ley y saben que el Notario res¡:oncle c]e la r.ec¡ula¡ciir(l

forrn¿tl cle los instrumentos que autoriza, pero no de la veraciclacj cle l¿rs clecl;rr¿iCic,noi,

cle los interesados. LEIDo el presente instrumento a los otorc;antes y entera«jos rl,: s;lr
i

inscripciÓn dentrc del térrnino 2 meses contados a partir su otorgamie,to, en la.licin¿ir

co rres po no ientehyyo:rtr cu m pl i m iento causa rá intereses morato riios por mes o fracci(rrlr
I

clc mes o" ,",fihitt 'r d'.',

hróqolo aprueban, aceptan y firman conmiigo la Notaria cle lorlo lo cLr¡ll
| \. 

1doy fe' Esta'escriturá.'áe extendió en las hojas de papel notarial cocligct ;::
- -- - !--+-- ----..i ,l _-rr---.- i

PArrl':-llJ.)É ttSC EXCt.r,.lilV() DEl. pRrl.l.OCOt_O r\t(.)TARlAt-. t,JO T.tENtE {.:osJ.r.) Ftri,r ¡:: ,:rr.,^,rI(



00460167, 00460168. q, rl*t1,

EI]ECHOS NOTAIIIALES: $ 3,92.3/0,oo, BECAUDOS: fi/ 140,oo sec¡Lin

esoluciÓn No,10301 del 17 de cJiciembre cle 2009 emanacia cle l¿l Superintenclencia

r Notariado y Registro. RETENCIoN EN LA [UENTE: $ 1.400 000,r.,o, sc.:c1úrr I cy

clel 1985 IVA: $ 6).))j roa ¡r. * ,i r * +**!rrt,tr

E PRESENCIO FIRMA E IMPBESION DACIILAR INDICE DEBECHO

I VENDEDOI]:

---"- \/_

il.

CAROLINAiDEL PILAR PEREZ COLMENARES,

en norrbre y representacirin de HEnNAN ELIECER OASTELULANCO MOItA

O[] COMPFADORES:

FLCREZ

SON FABIAN RIVERA JIMENEZA

I
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Página: r

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
r : - 

-- 
a -,vtA, H IUULA ir,,¡ iviOB iLiAKlA

Nro Matrícuta: 260-1 93149

"EsrE cER,FrcArc T:tlri¡ ll l1+tXütff 3',jiffi¿l'$,ii: lü,u."..FiASTA ¡-A FECHA Y iiÜR.Á DE SU EXPTTI¡C¡O¡¡':
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

clRculo REGISTML:260 cucurA DEPTO: NORTE DE SANTANDER MUNlclpto: cucurA vEREDA: cucurAFECHA APEITTUM: 211211996 REOICACIÓN: 96-26607 CON; ESCRITURA DE 21811996

ESTADO DEr_ Folto: ACTIVO COD CATASTRAL: 540010002001 10s12000
COD CATASTML ANT: StN tNFoRMAC|ON

==========i==================================================

DESCRIPCIdIN: CABIDA y LINDEROS: -========================================================

:3iJ:iJ:;i}EEffX[:Hrl*o ''o' 
DE FECHA 02-o&e6 EN NorARrA 4 DE cucurA LorE coN AREA DE 2 HArs (SEGUN

coMpLEMEt\¡tnclór.r:

Ilff,fi,?;jf,?i,113,,= ?;11::?:"1:j:lj_.11?:?l_jyzc 2 pco DE FLTA CANCELACToN EMBARGo coN ACCToN

;#j.:f, ::iYÍ:j':i::-":*-:1";;""'ñil;l#;:T:::i:;:T#§i'J#
11.í;llfilñ1Jl;#;l:3x:ii:n:lÍs:"*:::s-r:lj;ñ;;; ffi;1["J.:BUEND A vDA DE GARC A LEoNoR
l,"tr:lAi,§:;Jjil;? ffil:ff::,'§l*::;:::lt";:i¡ii:ii;::#ffi[ffi:'3:']?::?}ff""#:'i:'""J;:l,Til[,:]:."iff 'li:,f n,',ii:"1::'l?:a:::]ú"?l#ffi;;?;ffi lffi l'"*"*,H5[:

ff ;"üfi ,U;,:lXJ[i[1?iTi,,[,?. 
o, no*.,oDE RODRIGUEZ ELCIDA.-I977- SFXTO -F¿trr:IArD^ ñE ^I ^^:5&::H",:Tii'^'l;lllifft?#::l'JTf^'Ijtj1,?T:::¡:;;üffi#;ffi;H""x;iffiI*l;i^i,;1;:ffi,i.'-z¿-u t -o3-NLADQUIRIR-DE:RIVERA VOA-OÉ,¡EIN,IES MARCELINA-A:GARCIA VICTOR MANUEL.- 1965.

orneCClót¡ DEL TNMUEBLE Tipo.de.preOio: UneÁ;
1) LOIE UBICADO EN EL SALA.DO *NITTICA LOS ESP¡NOS-MPIO.DE CUCTJTA

n¡arRíc u u ae reniÁ .o* roir *ü., ;,,*rr(rñ;iir,n^(;
2-60-74760

"" (En ca§d'iJe inilgración'y otrosj

ES'EC F CAo oN: ,.JJ;;'l1X;1,",o* i:lsf,Íff :l?::i* rJft?T*:J:r?;:H,%r; ;r*
;:[:.§fi'lffi,lr^'ili:H- '-_::i:]i,[;T,'*;;;;";;,1''' o0,.",",", ,-riturar de.dominio_i¡comp,eto)

A:CASTELBjLANCOMORAHERNANELTECER 
CC*t,tsltZz,¿.:"i.-;,ri.-..i..:..,:. ij:' r ji :..:- 

:.j..: ..i, i.; ,.,,
ANOTAC¡óN: Nro: 2 Fecha 81412010 .j Rad¡cac¡ón 2010-260-6-8958
DOC: ESCRI.Í.URA 215 DEL: 2I2I2O1O NoTARIA QF:\.]-A ñE ^ESpFCTFTcAClorrr: ,#:'"í'.fi:,1,.,",o, i"rlT lffill;i?ucurA vALoR ACro: g j40.000 000

PERSoNAS (luE INTERVIENEN EN EL Acro (X'Titular de derecho real der dominio, r-Titurar de dominio incompreto)DE: CASTELI3LANCO MORA HERNAT.I.TIIÉCER CC/- 11373228
A: FLOREZ FLOREZ MARLEN CC# s1992418 x 88%
A: RIVEM JIMENEZ EDTSSON FABIAN CC# 80099006 X 12%

NRO TOTAL DE ANOTACTONES: 12*

SALVEDADES: (lnformación Anter¡or o Corregida)
Anotación Nro: 0 No. correcciónr 1 Radicación: 201,r-260-3-1436 Fecha: 1617tzo11
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Página: 2

Nro Matrícuta: 260-1 931 49

lmpreso el 13 de Maao de 20'13 a las 02:39:39 pm

,.ESTE cERTlFlcADo REFLEJA LA SlTUAcloN JURIDIGA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHAY HORA DE SU EXPEDICION"

Notienevalidezsinlafirmadelregistradorenlaúltimapágina

SEAoTUALIZ\FIcHACATASTRALcoNLASUMIN|STRADAPoRELI.G.A.c.,SEGUNRES'No'B5B9DE27.11.2008PRoFERlDA
poR LA S.N.R (coNVENlO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

AnotaciónNro:.lNo'corrección:lRadicación:c2oo5.916Fecha:13/9/2005
SE CORRIGE EL PRIMER APELLIDO'VALE" ART.35 D.1.1250/70

==========================================-_=====================================================================
FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

oFlclNA DE REGlsrRo DE 
U;-rRuMENros 

PÚBLIcos

CERTIFICADO DE TRADfCIÓN

MATRiCULA INMOBILIARIA

USUARIO: 3364 imPreso Por: 33M

TURNO: 2013'260-1-36961 . FECHA:131312013

EXPEDIDO EN: CUCUTA

EI TEgiStTAdOT REGISTRADOR PRINCIi?AL ZORAIDA ARCE CARTAGENA
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Página: 2

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚELICOS
DE CUCUTA

CERTIFICADO DF TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 260-1 93149

lmpreso el '13 de Marzo de 2013 a las 02:39:39 pm
,.ESTE CERTIFICADO REFLEJA I.A SITIJACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la flrma del registrador en la última página

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27.11-2OOB PROFERIDA
POR LA S.N.R (CONVENtO rGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 1 No. corrección: 1 Radicación: C2005-916 Fecha: 13/9/2005
SE CORRIGE EL PRIMER APELLIDO "VALE" ART.35 D.1.1250/70

====== ========================================================================
FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO:3364 impreso por: 3364

TTJRNO: 2013-260-1-36961 FECHA:13/3/2013
EXPEDIDO EN: CÚCUTA :

¿l
-/Jf-r* r)

. -rL "d l¡
--í*anS ,.4,-t\/ .-'i

El registrador REGTSTRADOR pRtNCtirAL ZORATDA ARCE CARTAGENA
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CIRCULO REGISTRAL:260 CUCUTA DEPTO: NORTE DE SANTANDER

FECHA APERTURA: 211211996 RADICACIÓN: 96-26607 CON: ESCRITURA

ESTADo DEL FoLIo: AGTIVO

t'
MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) MATRIÓÜLA(S)

260-74760

:' . .i"'
DE: GARCIA BUENDIA ALIRIO -QC# 13213235

A: CASTELBLANGO MORA HERNAN EL¡EGER CC# 1137322.é. ...:.X.../,

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CUCUTA

CER'TIFICADO DE TRADICIÓN
MATRiCULA IN MOBILIARIA

Nro Matrícula: 260-1 931 49

lmpreso el 13 de Mazo de 2013 a las 02:39:39 pm

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC!ON JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del reg¡strador en la última página

MUNICIPIO: CUCUTA VEREDA: CUCUTA

DE 2/B/1996

COD CATASTRAL: 54001 0002001 1 0512000

COD CATASTRAL ANT: SIN INFORN4ACION

================================= ====================== ===========

DESCRIPCIÓN : CABIDA Y LINDEROS:

CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 2101 DE FECHA 02-08.96 EN NOTARIA 4 DE CUCUTA LOTE CON AREA DE 2 HATS (SEGUN

DECRETO 1711 DE JULTO 6/84).

COMPLEMENTACIÓN:

PRIMERO,- REGISTRO DE O6-09-95-OFICIO #77I-06-09-95-JUZG,2 PCO.DE FLIA,CANCELACION EMBARGO CON ACCION

PERSONAL-MEDIDA DE CAUTELAR-DE:ORDo/EZ AMANDA-A: GARCIA ALlRlO.-199s- SEGUNDO.- REGISTRO DE 23-05-91-OFlClO

#458-,16-05-91.JUZG.2PCO,DE FLIA,CTA.EMBARGO CON ACCION PERSONAL-SEPARACION DE CUERPOS-MEDIDA DE

CAUTELAR.DE:JUZGADO 2 PCO.DE FLIA. A:GARCIA ALIRIO., 1991. TERCERO.- REGISTRO DE

02-07-87-ESCRT.#1 127-16-06-87-NOTARIA 4 DE CTA.COMPRAVENTA-MODO DE ADQUIRIR-DE:BUENDIA VDA.DE GARCIA LEONOR

A:GARCIA ALlRlO.-1987- CUARTO,- REGISTRO DE 29-09-77-ESCRT.#2194-0"1-09-77-NOTARIA 1 DE CTA.COMPRAVENTA-MODO DE

ADOUIRIR- DE:GARCIA DE RODRIGL,EZ ELCIDA-A:BUENDIA VDA DE GARCIA LEONOR.-1977- QUINTO.- REGISTRO DE

14-01-77-ESCRl .#2946-23-12-76-NqTAR|A 1 DE CTA.COMpRAVENTA-MODO DE ADQUtRtR-DE:GARCIA VTCTOR MANUEL-A:GARCIA

DE RODRIGUEZ ELCIDA..1977- SEXTO.-REGISTRO DE O5-02-65.ESCRT.#84.22-01-65.NOTARIA 2 DE CTA.COMPRAVENTA.MODO DE

ADQUIRIR-DE:RIVERA VDA.Di.JAIN}ES MARCELINA.A:GARCIA VICTOR MANUEL.. ,]965-

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo.de'predio: URBANO

1)LOIE UBICADO EN EL SALADO #FINCA LOS ESPINOS-MPIO.DE CUCUTA

(En ca§ci'óe Integración'y otros)

ANOTACIÓN: Nro: 1 .. Fecha 29/1'll1996 Radicación 1996=26607

DOC: ESCRITURA 2101 DEL:21811996 NOTARIA 4 DE CUCUTA VALOR ACTO: S 300.000

ESPECIFICACION: MODODEADQUISICION : 101 COMPRAVENTA-ART.BBLEY135/61.8F#0071494 $3.000.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dbminio, t-Titular áe dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha8l4t2010 '; Radicación 2010-260-6-8958

DOC: ESCRITTJRA 215 DEL21212010 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA

VA[-OR ACTO: $ 140.000.000

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de domínio incompleto)
DE: CASTELBLANCO MORA HERNAN,ELIÉCER cc# 11373228

A,: FLOREZ FLOREZ MA,RLEN CC# s199241 8 X 88%

A: RIVERA JIMENEZ EDISSON FABIAN CC# 80099006 X 12o/"

NRO 
.TOTAL 

DE ANOTACIONES: -2-

SALVEDADES : (lnformación Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 No. corrección: 1 Radicación: 2011-260-3-1436 Fecha: 161712011



_-,,!,,¡r¡"; f f ¡tCrf t¿t¡--'- OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE HorAffAllo 

DE cucurA_-_'. Y EqgrcTfio __ _ Y'
-- - ll,,::'.:.,:,.:- r.:..: ;... CERTIFICADO DE TRADICION
Pásina: r MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 260-7 47 60

lmpreso el 13 de Mazo de 2013 a las 02:39:53 pm

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL:260 CUCUTA DEPTO: NORTE DE SANTANDER MUNICIPIO:CUCUTA VEREDA:CUCUTA
FECHA APERTURA: 261311985 RADICACIÓN: 85-2619 CON: CERTIFICADO DE 211311985

COD CATASTRAL; 54001 0002001 1 0330000
ESTADo DEL Folto: ACTIVO coD cATASTRAL ANT: 000200110330000

==========:=========== =========================================================
IJESCRIPCION: CA,BiDA Y LINDEROS:

CONTENIDOS EN LA ESCRIT.#2194 OEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 1977 NOT.1. DE CTA. EXTENSION RESERVA: 47 HECTAREAS

APROXIMADAMENTE.LINDEROSCONTENIDOSENLAESC#2101 DEL02-08-96CON UNAREA DE42HTS,EXTENSIONACTUAL
SEG.RESOLUCION DE CATASTRO 118 HTS.255OM2

COMPLEMENTACIÓN:

DTRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo. de predio: URBANO
1) SrN DTRECCTON LOS ESP|NOS.CORREG|MTENTO EL SALADO.

MATRíCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de lntegración y otros)

260-3579 I

ANOTACIÓN: Nro: 1 fechá.tS¡elf S¿O Radicación SN

DOC: ESCRITURA 299 DEL:.9/3/1946 NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 1.000
ESPECIFICACION: MODODEAQOUISICION : l0lCOMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompteto)
DE: RODRIGUEZ VDA. DE JAIMES OUINTÍñA

A: NAVAOLARTE ESTEBAN X

ANOTACIÓN:Nro:2 Fecha1717t1946 RadicaciónSN
DOC: ESCRITURA 759 DEL:291611946 NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ O

ESPEGI.FICACION: .. MODODEADQUISICION : I0l.COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domínio, l-T¡tular de domin¡o incompteto)
DE: NAVA OLARTE ESTEBAN

A: JAIMES RODRIGUEZ ENCARNACION x

ANOTACION:Nro: 3 Fecha17t7t1946 -. RadicaciónSN ..,.:..:..,._,r...'.:....,. ii. : ,-i;"."' .'-.....i: i.rj"'.
DOC: ESCRITURA 769 DEL: 29/6/1;46 NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 320 SUBSUELO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTQ (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
A: NAVAOLARTE ESTEBAN

ANOTACION: Nro: 4 Fecha2711211960 Radicación SN

DOC: SENTENCIA 3654 DEL: 1711211960 JUZG.1.C.CTO. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 150 ADJUDICACION SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio inbompleto)
DE: JAIMES RODRIGUEZ ENCARNACION

A: RIVERA VDA. DE JAIMES MARCELINA X

ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 5/2/1965 Radicación SN
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
DE CUCUTA

CERTIFIC¡.DO DE TP"A.DICIÓN

MATRíCULA IN MOBILIARIA

N ro Matrícu la: 260-7 47 60

lmpreso el 13 de Mazo de 2013 a las 02:39:53 pm
,.ESTE CERTIFICADO R.EFLEJA LA SITUA.CION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin Ia firma del registrador en la última página

DOC: ESCRITURA 84 DE|.221111965 NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: lvlODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: RIVERA VDA. DE JAIMES MARCELINA

A: GARCIA VICTOR MANUEL X

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha14t1t1977 Radicación SN

DOC:ESCRITURA2946 DÉL.2311211s76 NOTARIA 1 DE CUCUTA VALORACTO: $ 0

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: GARCIA VICTOR MANUEL

A: GARCIA DE RODRIGUEZ ELCIDA X

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha2§lgt1g77 Radicación SN

DOC: ESCRITURA 2194' úEL:11911977 NOTARIA 1 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 61.500

ESPECIFICACION: MODO DE-ADQUISICION : '101 COMPRAVENTA

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X'Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: GARCIA DE RODRIGUEZ ELCI4A

A: BUENDIA VDA. DE GARCIA, LEONOR X,. l

ANOTACION: Nro: B Fecha 16/7/.1986 Radicación 10147

DOC: ESCRITURA 1 1 67 DEL:.271W1986 NOTARIA 1 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 50.000

ESPECIFICACION: LIMITACIÓN AL DOMINIO .: O34O SERVIDUMBRE DE GASEODUCTO. Y TRANSITO 1gsOMTS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL'ACTO (X-Titular de derecho real del dominio; I-Titular de'dominio'incompleto).

DE: BUENDIA VDA. DE GARCIA LEONOR

A: EMbRES,A CoLOMBIANA DE PETRoLEoS ECoPETÉbL

X l6MTS DEANCHO

:

ANOTACIÓN: Nro: I Fecha2l7t19B7 Radicación 9900

DOC: ESCRITURA 11.27 DEL: 16/6/'1987 NOTARIA4.DE CUCUTA .-. .VALOR.ACTO:.$-100.000 .. ..

ESPECIFICACION: MODODEADQUISICION : l0lCOMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio inppmpleto)

DE: BUENDIA VDA. DE GARCIA LEONOR

A: GARCIA ALIRIO X -.
-1'--1..i,,:-=.J 

' . '.-,-.i,1..' .l-i.r-..r.. :-i.l
ANOTACIÓN: Nro: 10 Fecha 5/10/1988 Radicación 16236

DOC: ESCRITURA 2012 DEL: 3118/1988' NOTARIA 4 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 55.000

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUISIQION : 101 COMPRAVENTA PARCIAL 3 HECTAREAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE:GARCIA ALIRIO

A: CASTELLANOS MORA HERNAN ELIEC.ER

ANOTACION: Nro: 11 Fecha 2315/1991 Radicación 7553

DOC: OFICIO 458 DEL: 16/5/1991 JUZG,2.PCUO FLIA. CUCUTA. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: I\4EDIDA CAUTELAR : 40'1 EMBARGO CON ACCION PERSONAL-SEPARACION DE CUERPOS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominío incompleto)
DE: JUZGADO 2 PROMISCUO DE FAMILIA

A: GARCIA ALIRIO X
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícu la 260-T 47 60

lmpreso el 13 de Mazo de 2013 a las 02:39:53 pm
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBt,E

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ANOTACIÓN: Nro: 12 Fecha 6/9/1995 Radicación 1995-18364

DOC: OFICIO 771 DEL: 6/9/1995

Se cancela la anotación No, 11

JUZG,2 PMCO.DE FAMILIA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: CANCELACION : 790 CANCELACION EMBARGO ACCION PERSONAL - oFICIo #45B.DE 16.05.91
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ORDOÑEZ AMANDA
A: GARCIA ALIRIO X

ANOTACIÓN: Nro: 13 Fecha 6/9/1995 Radicación 1995-18365
DOC: ESCRITURA 2013 DEL: 10/B/1995 NOTARIA 4 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 250.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - 3 HTS.-B.F.#45433 DE 22-o}.g5 $3.2OO.OO
PERSONAS QL,E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dereclro real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: GARCIA BUENDIA ALIRIO ' CC# 13213235

A:MONSALVEBOADAJOSEANTONIO CC#19198761 X

ANOTACIÓN: Nro:14 Fecha 6/9/1995 Radicación 1995-i8365
DOC: ESCRITURA 2013 DEL: 1d/B/1995 NOTARIA 4 DE CUCUTA VALOR ACTO: g 0
ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLARACTON - RESERVA 44 HTS.APROXIM.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El acfo (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
A: GARCIA BUENDIA A,LlRlO QC#13213235 X

ANOTACIÓN: Nro: 't5 Fecha 2§l11/1996 Radicación 1996-26607
DOC: ESCRITURA 2101 DEL: 2/B/'1 ti96' NOTARIA 4 DE CUCU'IA ' , VALOR ACTO: $ ¡OO.OOO

ESPECIFICACIoN: MoDo DE ADQUlslcloN : 101 CoMFRAVENTA - Rir.as.LEy'reslol. ¡ir+ oozt¿g¿..$ ¡.0'oo.
PERSóNAS auE INiLRVIENEN EN EL Acro (X-Titutar áe oereiñb'iéat det dóminio, t-fiiülar Je dominib incompibtoi"
DE: GARCIA BUENDIA ALIRIO CC# 1321323s
A: CASTELBLANCO MORA HERN.AN ELIECER CC# 11373228

ANOTACIóN: Nro: 16 Fecha 29/11/1996 Radicación 1996-26607.

ANOTACIÓN:Nro:17 Fecha1Bt4l20O2': Radicación2OO2-84i1
DOC: ESCRITURA 4Bg DEL:2212120A2 NOTARIA 5 DE CUCUTA VALOR ACTO: S 0

ESPECIFICACION: OTRO : O9O1 ACLARACION - EXTENSION ACTUALI lBHTS,Y 2550M2 SE PROTOCOLIZA PLANoS Y
RESOLUCION DE CATASTRO #54-OO1-1016.2001 IRA #
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AdTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
A: GARCIA BUENDIA ALIRIO cc# 13213235 X

ANOTACIÓN:Nro:18 Fecha29l12t2O04 Radicación2004-28110
DOC: ESCRITURA2725 DEL:2711212004 NOTARIA 6 DE CUCUTA VALOR ACTO: g 5.000.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - l.R.A,#C-O048174 28 12 04 $55500=
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AGTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: GARCIA BUENDIA ALIRIO cc# 13213235

DOC: ESCRITURA 2101 DEL: 2/B/1996 NOTARIA 4 DE CUCUTA. VALOR ACTO: g 0
ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLARACTON - RESERVA(42 HAS )'
PERSOÑAS QUE INTERVTENEN ENEL ACTO (X-Titurar de dereiño rd' .áeJ Qo¡nj¡i;;r-Titgiár ae-á.orllnip.lncg.mp]etg) -..
A: GARCIABUENDIAALIRIO. CC#13213235 X ."i. j..:'.,.-i.,'j'..":,.i.'"',.:,r .' 1,. 1 ;",- :.-._....i, í..,..rt.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CUCUTA

CERTiFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícu la 260-7 47 60

lmpreso el 13 de Mazo de 2013 a las 02:39:53 pm

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

A: ORDONEZ DE GARCIAAMANDA CC# 27584963

ANOTACIÓN:Nro:19 Fecha2gt12l2o}4 Radicación2004-28110
DOC: ESCRITURAZ72l DEL:2711212004 NOTARIA 6 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOIMINIO : 0329 PACTO DE RETROVENTA - PLAZO DE DOS

tuos.-t.R.A.#c-0048175 28 12 04 $30.s00=

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: ORDOÑEZ DE GARCIA AMANDA CC# 27584963

A: GARCIA BUENDIA ALIRIO CC# 13213235

ANOTACIÓN: Nro: 20 Fecha '19/9/2007 Radicación 2007-260-6-23300

DOC: ESCRITURA 1778 DEL:121912007

ESPECIFICACION: , MODO DE ADQUISICION

NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ O

0151 RESC|LIACION - ESC 2725 DEL27-12-2004 ( tRA 100365

DEL 2007 $ 61.400 )

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: ORDOÑEZ DE GARiIAAMANDA CC#27584963

A: GARCIA BIJENDIA At.lRlO .CC# 13213235 X

-------';'-'-
ANOTACION: Nro: 21 Fecha 13/5/2009 Radicación 2009-260-6-13245

DOC: OFtCtO 521 OrL: SOTa¡ZOOb JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO - REF PROCESO ORDINARIO 2009-0039

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: SQDEVA LTDA

A: GARCIA BUENDIA ALIRIO

ANOTACION: Nro: 22 Fecha28l4l2O1O

DOC: OFICIO 1 153 DEL: 231412010

Se cancela la anotación No, 21

Rad icaci ón zot o-i6,ó'-á¡ I ozz
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ESPEOI.FICACION: .. óRruCTMCION : 084.1 CANCELACION.PROVIDENCIAJUDICIAL.. OTH¡ÁruON.Éru PROCESO

oRDr NARI O, OFt CtO #521 DE 30-03-2009, RADICADO #54001 3 1 03006-2009-0039.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio inpompleto)

DE: SODEVA LTDA.

A: GARTIA BUENDIA ALIRIO

ANOTACIóN:Nro:23 Fecha1811112010' Radicación2010-260-6-30007

DOC: OFICIO 290 DEL12t1112010 ' CONCESIONARIA SAN SIMON S.A. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 130.925.520

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR. : 0455 OFERTA DE COMPRA BIEN URBANO - AREA REQUERIDA 32.731 ,38M2
SECTOR ANILLO VIAL OCCIDENTAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIóNES INCO

A: GARCIA BUENDIA ALIRIO CC# 13213235

ANOTACIÓN:Nro:24 Fecha7t5l2012 Radicación2012-260-6-10825

DOC: ESCRITURA 1994 DEL:71612011 NOTARIA SEPTllvlA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 5.265.000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0109 ADJUDICACION EN SUCESION - CONTINUA VIGENTE OFERTA DE COMPRA .

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: GARCIA BUENDIA ALIRIO CC# 13213235
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OFICINA DE REGISTRO DE ÍNSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRiCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícu ta: 260-T 47 60

lmpreso el 13 de Marzo de 20.13 a las 02:39:53 pm.'ESTE 
CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION,,
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

DE: ORDOÑEZ DE GARCIA AMANDA cc# 27584963
A: GARCIA CORDERO JUAN FELTPE X 1%
A: GARCIA CORDERO JULIETH G|RLEZA CG#
A: GARCIA PARRA DANTELA X 1% MENOR
A: GARCTA ORDOñEZ JOSE ALtRtO cc# 13492821 x 11.99%
A: GARCTA ORDOñEZ LORENA cc# 60343995 X 11.99%
A: GARCIA PALENCTA SERGiü ALEJANüRO X 1%
A: GARCIA PABON SANDRAYELTTZA CC# 1093749993
A: GARCIA ORDOÑEZ JUAN CARLOS CC# 13471257
A: GARCIAJAIMES CARLOS ALBERTO CC#BB27ZI73

1090443372 X 1"/o

ix5%
x 11.99%
x5%

x 50%

ffi ññ;;;--;;;:;;;,:;;;;,-;;i";;;;,;;;;,;;;;**---
DOC: ESCRITURA 14áO DEL:;201312012 NOTARIA SEGUNDA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ O

Se cancela la anotación No, 23
ESPECIFICACION: CANCELACION : OB43 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - DE OFERTA DE COMPRAoF. cscc-Gp-290_1O|2O|O ( AREA REQUERTDA 32.731 .38 Mzg
PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN: EL Acro (x'T¡tular de derecho rear der dominio, I-Tituf ar de dominio incompleto)DE: INCO (AGENCtA NACTONAL DE-TNFRAESTRUCTURA ANt)
A: GARCIA BUENDIA ALIRIO 

.' 

. é,C*,IZZISZIS

ANOTACIÓN:Nro:26 Fecha7lSlZ012 Radicación 2012_260_6-10826
DOC: fscRlruRA 1420 .DELi2ot3l2o12 NorARtA sEGUNDA DE cucurA vALoR ACTo: g 13o.g2s.s2oESPECIFICACIoN: MoDo DE ADoul§lcloN : II2GCoMeRAVENTA pARerAL- (AREA REQuERTDA 32.731.38 Mz)-*:ARCHIVAR EN LA MAT 260-74160 : .

pERSóNAS oue r¡ribnvrENEN EN EL Acro (X-riturar áe aereiriá'iéal
DE: GARCIA CORDERO JUAN FEL|pE (MENoR)
DE: GARCIA CORDERO JtJLtETH ctRt-EZA

del dominio, t-Tiiülar de dominib incomfiétoj'

l

DE: GARCIA JAIMES.CAhLOS ALBERTO
cc# 1090443372

cc# 88272573
DE: GARCIA ORDOÑEZ JUAN CARLOS CC# 13471257
DE: GARCIA ORDOÑEZ JOSE ALIRIO CC# 13492821
DE: GARCIA PARRA DANIELA (MENOR)
oe: cdncle oRDOñEz LORENA -. cc# 60343ee5
DE: GARCIA PABON SANDRA YELITZA . , CC# 1093749993
DE: GARCIA PALENCIA SERGIO AND.ñES (MENOR)
DE: ORDOÑEZ DE GARCIA AMANDA .ÓC* ZISAqSAS
A: AGENCIA NACTONAL DE TNFRAESTRUCTURAANT (INCO )

ANOTACIÓN: Nro: 27 FechaTl5l2012 Radicación 2012-260-6_10826
DOC: ESCRITURA 1420 DEL:2OI3I2O1'2 NOTARIA SEGUNDA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ OESPECIFICACION: OTRO : Og,l3DECLARACIONPARTERESTANTE- AREA 1.14g.818,62M2.-ARCHIVAR ENLA MAT260.74760PERSoNA's QUE INTERVÍ ENEN EN EL AcTo (X'Titular de derecho real del dom¡nio, l-T¡tular de dominio incompteto)
A: GARCIA CORDERO JULTETH GTRLEZA Cc# 10s0443372 X
A: GARCIA CORDERO JUAN FELIPE X
A: GARCIA ORDOÑEZ LORENA CC# 60343995 X
A: GARCIA PABON SANDRAyELtTzA CC# 1093749993 X
A: GARCIA PARRA DANIELA X
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A: GARCIAORDOÑEZJUAN CARLOS CC# 13471257 X

A: GARCIA ORDOÑEZ JOSE ALIRIO CC# 13492821 X

A: GARCIA PALENC¡A SERGIO ALEJANDRO X

A: GARCIA JAIMES C.ARLOS ALBERTO CC# 88272573 X

A: ORDOÑEZ DE GARCIA AMANDA CC# 27584963 X

OFICTNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

DE CUCUTA
C EP.TI FIC¡.DO DE TR.¡.DIC IOI'I

MATRÍCULA IN MOBILTARIA

N ro Matrícu la 260'7 47 60

lmpreso el 13 de Mazo de 2013 a las 02:39:53 pm

..FSTE CERTIF'ICA.DO F.EFLEJA LA SITUACION .IUR.IDICA '-1EL 
INF¡UEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Notienevalidezsinlaf'irmadelregistradorenlaúltimapágina

hlRO TOTAL DE ANOTACIONES: *27*

CoNBASEENLAPRESENTESEABRIERoNLASSIGUIENTESMATRICULAS
.>260-114692 SIN DIRECCION HACE PARTE DE LA FINCA LOS PINOS

13->260-182681 SIN DIRECCION LOS ESPINOS-CORREG.EL SALADO-

15.>260 193149 LOTE UBICADO EN EL SALADO #FINCA LOS ESPINOS MPIO'DE CUCUTA'

26.>260-282412 SECTOR ANILLO.VIAL OCCIDENTAL'TRAMO B- FINCA DELOS ESPINOS VEREDA EL

._..,_...L_.-_...---- . :- -- ---

SALADO I-LRRENO

SALVEDADES: (lnformación Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 No, corrección: 1 Radicación: 2011-260-3-1436 Fecha: 161712011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAI.- CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A'C" SEGUN RES' NO' B5B9 DE 27-11-2OOB PROFERIDA

poR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SÑR DE 23-0e-2008)

., l

USUARIO: 3364 imPreso ¡ior: 3364

TURNO: 2013'260-1-36962 FECHA:13/3/2013

[XP[DiDO EN: CUCUTA

-'f

/-f-
*-L d-l ^dn/**tá
J-t

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL zónRton ARCE cARTAGENA
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Notaria

COPIA DE LA ESCRITURA No. a1ñ

- CLASE DE ACTQ; ooITPRaYEI{lra

Círculo de Cúcuta

OTORGANTES: sARoI¡x§A, DEL PII¡{B SEBSA CoI,¡IEI{ARu§

MAELE¡I T,ON3U ET,ORBZ

MATR|,CU LA I N MOBI LIARIA: 
-E§O-'I9',ÍI49

FECHA: _ r§aREB§ @2 DE A6.ts

carmen Elvira Liendo villamizar

u
t.- i!

;

I
sexta

¡¡



FORMULARIO DE CALIFICACION
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

lmpreso el 13 de Abril de 2O1O a las 10;00:54 am

con el turno 2010-260{-895g se carificaron Ias sigu¡entes matrícuras:
260-193149

Nro Matricuta : 260-1931 49
CIRCULO DE REGTSTRO: 260 CUCUTA No. Catastro:
MUNICIPIO:CIJCUTA DEPARTAMENTO:NORTE DE SANTANDER VEREDA:CUCUTA Tlpo pREDtO:URBANo

==É=========================================g=====================================================-=============

DIRECCIOÍ\] DEL ¡NMUEBLE
1) LOTE UBIC/\DO EN EL SALADO #FINCA LOS ESPINOS-MPIO,DE CUCUTA

eHgTaClÓN:Nro:Z FechaBt4t2O10 Radicación20i0-260-6{958
DOC: ESCRITURA 215 DEL: Zl2tZO10 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: S 14O.oOo.OoO
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPMVENTA
PERSoNAS Qt E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-fitular üe derccho r€al det domlnio, l-Titular de dominlo lncompleto)
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Doctora:

GARMEN ELVIRA LÍENDO VIIIAMIZAR

'NOTARIO SEXTA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA.

HERNAN ELIECER CASTEBLANCO MORA, varón mayor de edad, vecino de esta ciudad, de
estado civil casado con sociedad conyugal vigente, identificadó con la cedula de ciudadanía No
11.373.??8, expedida en Fusagasuga (Cund.), por medio del presente documento manifiesto
qUE CONfIETO PODER ESPEC]AL AMPTIO Y SUFICIENTE a CAROLINA DEK PILAR PEREZ
COLIUIENARES, mujer mayor de edad, identificada con lá cedula de ciudadanía No 00.331.482
expedida en Cúcuta., para que en mi nombre y represéntación tiansfiera a titulo de venta real y
efectiva para si o a favor de quien mejor convenga a mis intereses, el pleno derecho de dominió
que tengo y posesión que ejezo sobre el siguiente inmueble: Un lote de terreno con Llna
extensión superficiaria de DOS HECTAREAS (2 HAS), distinguido como finca LOS ESPINOS,
ubicado en El Salado, Municipio de Cúcuta, alinderado asi: NORTE: En extensión de 100.oo
metros con propiedades de José Antonio Monsalve Boada; SUR: En extensión de 100.oo
metros con predio de Alirio García Buendla; ORTENTE:'En extensión de 200.oo metros con
predio de Alirio GarcÍa Buendía; OCCIDENTE: En extensión de 200.oo metro§.con trazo de
futuro anillo vial. MATRICULA tNMOBILIARIA No.260-193149. El inmueble objetó áe este poder
de vénta lo adquirí por compra efectuada mediante escritura publica No. 21Oi Oe 02 de Agosto
de 1996.otorgada en la Notaria Cuarta del Circulo de Cúcuta.
Manifiesto bajo la gravédad deljurámento que mi estado civil es oasado con sociedad conyugal
vigente y que el inmueble objeto del presente poder NO SE ENCUENTRA AFECTAD0 A
VIVIENDA FAMILIAR.
Mi apoderada queda ampliamente facultadapara firmar los documentos que conlleven al cabal
cumplimiento de este mandato, y en especial para firmar la escritura publica de venta y/o
aclaración si fuera necesario, .y para gue en todo caso no quede el suscrito sin ningunarepresentación. I

HERNAN ELIECER CAS
CC No. 11.373.228 de F CC No 60.331.482 de Cúcuta.
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§eñor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL
CÚCUTAN.S.

Ref: Ef,CEPCIONES PREVIA$
PTOCESO: ACCIÓN REIVINDICATORIJA
Rdo. 54001 40ffim920200001 300
DtC: JUAN CARLOS GARCÍAORDOÑEZY OTROS
DdO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA NORORIENTAL -
COOTRAN§FONORTE LTDA. Y DEMA§ PER§ONAS INDETERMINADA§

UlllLLlAU JO§E RMRA CORREDOR, mayor de edad e identif¡cado con la C.C. N"
19.211.591 expedida en Bogotá D.C. y T.P. 102.330 del C. S. de la J. del Consejo Superior de la
Judícatura, apoderado principal y I¡ULLIAM APOSTAL RIVERA V, identificado con C.C. 88.231.883
de Cúcuta N.$. y T.P. 170.699 del C. §. de la J. en calidad de apoderado sustituto respectivamente
de los TERCERO§ INTERESADOS YrO LIT!§CON§ORTE§ NECE§ARIO§ señores MARLEN
FLÓREZ F-LÓREZ y EDI§SSN FABÉN RVERA JlitEt¡EZ, dentro det proceso de ta referencia,
confurme al poder a nosstros conErido, comedidamente y dentro del término legal me permito
proponer las siguientes EXCEPCTONE§ PREV|AS:

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS RESUI§ITOS FORMALE§ O INDEBIDA
ACU Íi'IULACÉN DH PRETEN§IONE$:

La presente excepción se fundamenta, en el numeral 5 del artícr¡lo 100 del C. G. del. P. y numeral6
del art. §0 ibidem; toda vez que Én la demanda se pretende el reconmirniento y pago de los frutos
civíles dejados üe percibir, gastos probatorios y honorarios de abogado.

En primer lugar, frente a los frutos civiles se tiene que 6stos no fueron tasados conforme lo ordenado
por el Articulo 206 del C. G. del P, es decir, especificando y discriminando en forma clara y precisa
como fueron calu.¡lados, como Io ordena la norma en cita, y como lo ha sostenido la jurisprudencia
y la doctrinar pu6§ es una carga que le conesponde a la parte probar dichos futos dejados de
percibir; pues elactoren el recuadro de la demanda rotulado como EST|MACIÓN RAZONABLE DE
PERJUICIO§' solo se timita a indicar como daños patrimoniales 'fr¿¡fos mafenbles par el aniendo o
axplotaciÓn EconÓmica det Area {4.672,65 M2), desde agosfo de 2013 a diciembre de 2019
{W*ntación da la demanda)Suna que debe ser indexade la fecha de /a senfencia o hasta gue se

de $ 46'998.903,4,'sin especificar y/o discriminar la forma como calculo dicho valor.

En segundo lugar, se tiene que en la E§TIMAC|ÓN RMONABLE DE PERJU|C|OS, inetuye vatores
como Gastos probatorios peritazgo sobre el predio objeto a reivindicar por valor de S 6'§00.000,oo
además de Honorarios de abogado para la defensa de sus interesee por la suma de $ 8'216.000,oo,
sumas estas que nada tiene que ver con os perjuicios reclamados, y gue no pueden ser tenidos en
cuenta en la tasación de perjuicios, pues los gastos de peritazgo hacen parte de las costas
procesales y los honorarios de abogado, no pueden reclamarse mediante esta figura, como
erradamente lo pretende hacer valer el colega togado.

Colorario de lo anterior ruego a usted señora juez, declarar prospera la presente excepción previa.

NO COMPRENDER LA DED'ANDA A TODO§ LO§ LITI§CONSORTE§ NECE§ARIO§.

Esta excepción se fundamenta en el numeral g del artículo 100 del C. G. del P. y basada en que mi
rEPTESentAda GOQPEMTIVA DE TRANSPORTADORE§ DE LA FRONTERA NORORIENTAL -
COOTRAN§FONORTE LTDA, ejerce simplemente actos de mera tenencia, en razón al contrato
verbalde anendamiento suscrito entre ésta y mis patrocinados señores MARLEN FLÓREZ FLÓREZ
y EDIS§ON FABIAN RUERA JIMENEZ, quienes ejercen Ia propiedad y titularidad det bien objeto
de litis, qonforme se desprende de la escritura pública N" 215 de 02 de febrero de 2010 de la notaría
séxta d€lcfrculo de Cúcuta N.$. y registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos bajo
la matrfcula Nro. 260 -19314§ anotación 2 y que hoy reclaman los demandantes.

De otro lado, se tiene que la demanda va dirigida además contra PERSONA§ INDETERMINADAS,
pedimento qué se toma improcedente en est¡a clase de acciones, pues a la luz del artfculo 952 que
expré§a: 'Felsora mntra qutbn se puede rcivindicar: La aa:¡ón de domirub se dinge oonfra et aüuat
possedor." Situación anómala que no se advirtió al momento de admitir la demanda dado que en el
caso de malTas la legitimación en la causa por pasiva e$ entend¡da como la calidad qué t¡éne una
persona para formular o contradecir las pretensionee de la demanda, por o¡anto es sujéto dé la



relación jurfdica sustancial, por lo que para poder pedicar esta c¿lidad os necssario prohar la
exigtencia dé ditha relación, inforrnación que debe ser del soporte de la par.te demandante.

Conforme las anteriore§, ruego a usted señora Juez dEclarar probadas las presentes excepciones
previas conforme to esiablecido en elartículo 101 detC. G. del p.

NOTA: manifiesto a la sEflora Juee que de conlormidad con lo normqdo en artlculo 3 del decreto 806
del 2020, se remite copia digitaldelpresente memorial al apoderado de la parte demandantÉ, quién
es elr.inico que aporto correo electrónico.

Atentamente,

CÜRREDOR
expedida en Bogotá C.C. No 88.201.883 expedida en Cúcuta

WILLIAM RIVERAVALENCIA
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RE: José Edilberto Ariza compartió la carpeta "ORLANDO SANA" contigo.

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/04/2021 13:51
Para:  orlando sana <orlandosana@yahoo.es>
Buen día  
Recibí, Maritza Cadena  
Asistente Judicial  

  
 

                                                      
 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo CJSNS2020-218 del 1 de octubre del 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: orlando sana <orlandosana@yahoo.es> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 14:02 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dapc_1006@hotmail.com <dapc_1006@hotmail.com>; orlando sana <orlandosana@yahoo.es> 
Asunto: Fw: José Edilberto Ariza compar�ó la carpeta "ORLANDO SANA" con�go.
 

José Edilberto Ariza compartió
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una carpeta contigo

José Edilberto Ariza compartió la carpeta "ORLANDO SANA" contigo.

ORLANDO SANA

Abrir

Declaración de privacidad
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Señor
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - N. 
de S.

Ref: EXCEPCIONES PREVIAS
Proceso: ACCIÓN REIVINDICATORIA
Rdo. 54001400300920200001300
Dte: JUAN CARLOS GARCÍA ORDOÑEZ Y OTROS
Ddo: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA

NORORIENTAL - COOTRANSFRONORTE Y DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS

ORLANDO ALFREDO SANA TOLOZA, mayor de edad e identificado con la 
C.C. N° 13.353505 de Pamplona y T.P No. 99288 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado de la demandada COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA NORORIENTAL 
COOTRANSFRONORTE, conforme al poder a mí conferido, comedidamente y dentro 
del término legal me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS:

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES O INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES:

La presente excepción se fundamenta, en el numeral 5 del artículo 100 del C. G. del. P. 
y numeral 6 del art. 90 ibidem; toda vez que en la demanda se pretende el 
reconocimiento y pago de los frutos civiles dejados de percibir, gastos probatorios y 
honorarios de abogado.

En primer lugar, frente a los frutos civiles se tiene que estos no fueron tasados 
conforme lo ordenado por el Artículo 206 del C. G. del P.; es decir, especificando y 
discriminando en forma clara y precisa como fueron calculados, como lo ordena la 
norma en cita, y como lo ha sostenido la jurisprudencia y la doctrina, pues es una carga 
que le corresponde a la parte: probar dichos frutos dejados de percibir; el actor en el 
recuadro de la demanda rotulado como ESTIMACIÓN RAZONABLE DE PERJUICIOS” 
solo se limita a indicar como daños patrimoniales “frutos materiales por el arriendo o 
explotación Económica del Área (4.672,65 M2), desde agosto de 2013 a diciembre de 
2019 (presentación de la demanda)Suma que debe ser indexada la fecha de la 
sentencia o hasta que se recuperen los derechos sobre la franja de terreno invadida 
objeto de Litis” Tasándolos en una suma de $ 46’998.903,4; sin especificar y/o 
discriminar la forma como calculó dicho valor.

En segundo lugar, se tiene que en la ESTIMACIÓN RAZONABLE DE PERJUICIOS, 
incluye valores como Gastos probatorios peritazgo sobre el predio objeto a reivindicar 
por valor de $ 6’500.000,oo además de Honorarios de abogado para la defensa de sus 
intereses por la suma de $ 8’216.000,oo, sumas estas que nada tiene que ver con los 
perjuicios reclamados, y que no pueden ser tenidos en cuenta en la tasación de 
perjuicios, pues los gastos de peritazgo hacen parte de las costas procesales y los 
honorarios de abogado, no pueden reclamarse mediante esta figura, como erradamente 
lo pretende hacer valer el colega togado.

Colorario de lo anterior ruego a usted señora juez, declarar prospera la presente 
excepción previa.



NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS.

Esta excepción se fundamenta en el numeral 9 del artículo 100 del C. G. del P. y 
basada en que mi representada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 
FRONTERA NORORIENTAL - COOTRANSFRONORTE LTDA, ejerce simplemente 
actos de mera tenencia, en razón al contrato verbal de arrendamiento suscrito entre 
ésta y los señores MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y EDISSON FABIÁN RIVERA 
JIMÉNEZ, quienes detentan la titularidad del bien que hoy ocupa mi poderdante, 
conforme se desprende de la escritura pública N° 215 de 02 de febrero de 2010 de la 
notaría sexta del círculo de Cücuta N.S. y registrada en la oficina de registro de 
instrumentos públicos bajo la matrícula Nro. 260 -193149 anotación 2 y que hoy 
reclaman los demandantes.

Por tal razón y por considerar que cualquier decisión que se adopte en el proceso de 
marras puede perjudicar los interés de los arrendadores MARLEN FLÓREZ FLÓREZ y 
EDISSON FABIÁN RIVERA JIMÉNEZ, además que son estos los llamados por pasiva 
para que ejerzan sus derechos de contradicción, y quienes de manera extraña y al 
parecer dolosa no fueron convocados al proceso por la parte actora.

Aunado a lo anterior, se tiene que la demanda va dirigida además contra PERSONAS 
INDETERMINADAS, pedimento que se torna improcedente en esta clase de acciones, 
pues a la luz del artículo 952 que expresa: “Persona contra quien se puede reivindicar: 
La acción de dominio se dirige contra el actual poseedor.” Situación anómala que no se 
advirtió al momento de admitir la demanda dado que en el caso de marras la 
legitimación en la causa por pasiva es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la 
relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es necesario 
probar la existencia de dicha relación, información que debe ser del soporte de la parte 
demandante.

Conforme las anteriores, ruego a usted señora Juez declarar probadas las presentes 
excepciones previas conforme lo establecido en el artículo 101 del C. G. del P.

NOTA: manifiesto a la señora Juez que de conformidad con lo normado en artículo 3 
del decreto 806 del 2020, se remite copia digital del presente memorial al apoderado de 
la parte demandante, quien es el único que aportó correo electrónico, para los efectos 
contemplados en el Art. 9 del citado decreto y por ende, se suprima el traslado por 
secretaría.

Atentamente,

ORLANDO ALFREDO SANA TOLOZA
C.C N° 13.353.505 de Pamplona 
T.P. No. 99288 C.S. de la J.


